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OFICIAL

PRESIDENCIA
D1L CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 27 de Diciembre.')

Núm. 5857

Gobierno Civil
Negociado 3.°- Circular

El Excmo. Sr. Gobernador Militar con 
fecha 27 del que cursa me dice lo siguiente.

«Tengo el gusto de participar á V. E. que 
en los días 30 y 31 del actual y el primer 
día hábil del próximo Enero, tendrá lugar 
en el campo de la «Torre d‘en Pau» #1 fo
gueo é instrucción práctica de tiro al blan- 
cb de los soldados excedentes de cupo que 
tiene en instrucción el Regimiento Infan
tería de Baleares n.e 1. Lo que me com
plazco en manifestar á V. E. por si se dig
na insertarlo en el Bo l k t in  Of ic ia l  de ¡a 
provincia para mayor publicidad y á fin 
de evitar desgracias».

Lo que he dispuesto su publicación en el 
Bo l it in Opic ia l  a los efectos indicados 
y evitar posibles desgracias.

Pala a 28 de Diciembre de 1903.
El Gobernador, 

Luis de la Torre Villanueva

Núm. 5858
Minas. —Por cuanto D. Pablo Ruia ha 

presentado una solicitud de Reg atro de 
ocho pertenencias de mineral lignito con el 
título de «La Negra» sitas en el paraje 
nombrado Son Jordi del término munici¡ al 
de Mercada! haciendo la siguiente desig
nación:

Punto de partida la calicata abierta en 
dicho predio cerca de la medianera con Son 
AmatHer A partir de él se medirán unas á 
continuación de otras las distancias si
guientes: 50 metros al N., 100 al E., 200 
al S., 400 al O., 200 al N. y 300 ai E.

Por tanto, ha dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  a fin de que, en el 
té mino de treinta días á contar desde el 
siguiente ai en que tenga lugar su inser
ción, presenten los que se crean con dere
cho ó e lo, las reclamaciones que juzguen 
oportunas.

Palma 28 de Diciembre de 1903.
El Gobernador

Luis de la Torre Villanueva

Núm. 5859
Minas.—Por cuanto D. Pablo Ruiz ha 

presentado una solicitud de Regiatro de 
33 pertenencias de mineral de cobre con el 
títa.o de «Juanita» sitas en el paraje nom
brado Son Amellé del término municipal 
de Mereadal haciendo la siguiente desig
nación:

Punto de partida la calicata abierta en la 
8BWD8 de Cala Bairil. A partir de él se 

medirán unas á continuación de otras las 
distancias siguientes: Al N. 100 metros, al 
E. 300, al S. 700, al O. 500, al N. 600, y 
al E. 200.

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en el 
término de treinta dias á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar su inser
ción, presenten los que se crean con dere
cho á ello, las reclamaciones que juzguen 
oportunas.

Palma 28 de Diciembre de 1903.
El Gobernador,

Luis de la Torre Villanueva

Núm. 5860
Minas.—Por cuanto D. Pablo Ruiz ha 

presentado una solicitud de Registro de 37 
pertenencias de mineral de plomo con el 
titulo de «San Pablo» sitas en el paraje 
nombrado Son Puchet del término muni
cipal de Alayor haciendo la siguiente de
signación:

Punto de partida el situado á 135 me
tros al S. E. del ángulo S. E. de las casas 
de dicho paraje. A partir de él se medirán 
unas á continuación de otras las distan
cias siguientes: Al N. 200 metros, al Este 
500, ai S. 500, al O. 500, al N. 100. al Este 
300, al N. 400 y al E. 300.

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en el 
término de treinta dias á contar desde el 
siguiente al en qne tenga lugar su inser
ción, presenten los que se crean con dere
cho á ello, las reclamaciones que juzguen 
oportunas.

Palma 28 de Diciembre de 1903.
El Gobernador,

Luis de la Torre Villanueva

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE La  GOBERNACION

Re a l e s  Or d e n e s *
Para dar cumplimiento á lo que dis

pone el art. 35 de la Instrucción general 
de Sanidad pública de 14 de Julio pró
ximo pasado, he tenido á bien designar 
á los Consejeros de Sanidad y á la vez 
Académicos de la Real de Medicina, don 
Santiago de la Villa y D. Juan Manuel 
Mariani, para que en unión del Presi
dente de la Real Academia de Medicina 
de Madrid y del Rector de la Universi
dad Central, y bajo la presidencia del 
Director general de Sanidad, constitu
yan el Tribunal que ba de examinar y 
decidir acerca de las condiciones y de los 
méritos alegados por los aspirantes á .as 
plazas de Inspectores generales de Sa
nidad interior y exterior anunciadas á 
concurso en la Gaceta del 7 del corriente.

Lo que comunico á V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 12 
de Diciembre de 1903.

SANCHEZ GUERRA
Sr. Director general cíe Sanidad.

(Gaceta 20 de Diciembre.^

Habiéndose manifestado por el Minis
terio de la Guerra á este de la Goberna
ción la evidencia de que para cumplir lo 
que sobre práctica de la antropometría en 
el Ejército dispone la Real orden de 17 
do Octubre de 1902 (C. L. núm 238), se 
haca necesario que loe Médicos de las Co- 
misiouee mixtas dispongan do loa elemen
tos precieoi para efectuar tan importante 
operación, tales como una tabla con esca
la en toda su longitud, que pueda servir 
para la medición del busto, una báscula 
de 200 kilos de tara, un compás de g-ue- 
808 de Broca: con escala de milímetros, y 
además los impresos números 12, 13 y 14 
que señala la referida Real orden:

Visto el art. 123 de la Ley de Recluta
miento y el 19 y 20 ael Reglamento de 
exenciones físicas que determinan el deber 
de las Comisiones provinciales do suminis
trar á las mixtas de Reclutamiento todo el 
material necesario para los reconocimien
tos físicos, así como el personal auxiliar in
dispensable; y

Considerando atendibles de todo punto 
las indicaciones del Ministro de la Guerra 
y que a su vez este de Gobernación debe 
recoger los datos estadísticos quo en su vir
tud se obtengan;

S. M. Rey (Q. D. G.) se ha servido resol
ver que se ordene a las Comisiones mixtas 
de R dutamiento que por los Facultativos 
de las mismas se practiquen las medicio
nes antropométricas á que se refiere la Real 
orden citada del Ministerio de la Guerra de 
17 de Octubre de 1902, pata lo cual les se
rá facilitado, con cargo al presupuesto de 
la Diputación provincial respectiva, el ma
terial é impresos que en la citada comuni
cación se expresan; debiendo además los 
citados Facultativos formar la estadística 
por triplicado, remitiendo unn de los 
piares al Ministerio de la Guerra y loe otros 
doe á este Ministerio, que pasará uno á la 
Dirección general de Sanidad y el otro á la 
Sección de Reemplazos de la Dirección ge
neral de Administración.

De Real orden lo comunico á VV. SS pa
ra su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á VV. SS. muchos años. Ma
drid 23 de Diciembre de 1903.

SANCHEZ GUERRA
Sres. Gobernadores civiles de ...

Por este Ministerio se viene notando que 
en la tramitación de los recursos de alzada 
contra los fados de las Comisiones mixtas 
de Reclutamiento en materia de reempla
zos, no se cumplen con exactitud por di
chas Comigíones todos los preceptos de los 
artícu os 136 da la Ley de Reclutamiento 
vigente, y 141 y 142 del R-giamento pata 
su ej •cucióu. A iemás, se observan vacias 
prácticas ei esa tramitación, que, sin conm 
tituir infracciocéfl ni omisiones kgales, re
sultan viciosas y dificultan ¡a rápida reso
lución de loa expedientes;

En su vi; tud, 8. M e! Rey (Q. D. G.) se 
ha servido disponer se recuerda a ¡as ref i- 
ridas Comisiones la exacta ( bservaneía de 
cuanto previenen los artículos citados, y 
ordenarles, á la vez, que el informe que á 
los recursos acompañen no debe ir conten - 
do en el texto de la comunicación con que 

remitan el expediente al Secretario general 
del Consejo de Estado, conforme dispone 
el art. 136 de la Ley, sino en pliego aparte 
unido á dicho expediente y certificando el 
Secretario de la miama que ese es el dicta
men de la Corporación; el cual, además, 
deberá aer fundamentado, sin limitarse á 
referirse á los razonamientos de los acuer
dos contra los cuales ee recurre, acuerdos 
en los que también faltan muchas veces los 
fundamentos en que se apoyan, dándoee el 
caso de que algunas Comisiones se limitan 
a expresar en ellos si consideran ó no pro
bada la excepción del mozo, sin determinar 
loe fundamentos legales de tal creencia, 
practica que merece ser incluida en las ca
lificadas de viciosas por la presente diipo- 
bicióu, y que las Comisiones mixtas quedan 
obligadae a corregir on lo sucesivo.

Dd Real orden lo digo á VV. 88. para b u  
conocimiento y efectos coueiguientee Dios 
guarde á VV, SS. muchos años. Madrid 23 
de Diciembre de 1903.

SANCHEZ GUERRA
Sres. Presidentes de las Comisiones mixtae 

de Reclutamiento.
(Gaceta 25 de Diciembre.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

REAL ORDEN CIRCULAR
limos. Sres.: Vistas las consultas ele

vadas á este Ministerio por el Rectorado 
de Sevilla y por varios Inspectores pro
vinciales de instrucción primaria acerca 
do lo que debe hacerse con los Colegios 
de enseñanza privada que no han cum
plido lo dispuesto en el Real decreto de 
l.° de Julio de 1902;

S. M. ei Rey (Q. D. G.) ha tenido i 
bien resolver:

l .° Que se conceda un nuevo y últi
mo plazo improrrogable, que expirará 
el 30 de Septiembre de 1904, para que 
Io b Colegios de enseñanza privada de to
dos órdenes y grados puedan cumplir 
las prescripciones del Real decreto de 
l.° de Julio de 1902, con las aclaracio
nes contenidas en las Reales órdenes de 
!.• y 22 de Septiembre del mismo año.

2 .° Que, transcurrido el 30 de Sep
tiembre, los Rectores procederán á de
cretar la clausura de los Establecimien
tos de enseñanza privada que no hayan 
cumplido los requisitos fijados en las so
beranas disposiciones citadas, á cuyo 
efecto los Directores de Instituto y los 
Inspectores provinciales y les Municipa- 
es de Madrid jasaran á ios Rectorados 
na relación expresiva de los Colegios 

que se hallen e i dicho caso, cebiendo 
jublicarse en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de las 
irovincias respíctivas el acuerdo del 
Rectorado disponiendo la clausura de los 
Estableciraienroc que hayan ireurrido 
en desobediencia, y remitiéndose á esta 
Subsecretaría un ejemplar de los núme
ros del Bo l e t ín que contengin dichos 
acuerdos de los Rectorados.

De Real orden lo comunico L VV. II. 
para su conocimiento y demás efectos, 

M.C.D. 2022



Dios guarde á VV." II. muchos afios, Ma
drid 16 de Diciembre de 1903.

DOMINGUEZ PASCUAL
Sres. Rectores de las Universidades del r 

Reino.
(Gaceta 18 de Diciembre.)

Siibsecrctaífáa
Se halla vacante en la Escuela Superior 

de Comercio de Cádiz, la Catedia de Dere 
cho mercantil internacional y Legislación de 
Aduanas, dotada con el sueldo de 3 000 pe
setas anuales, las cuales han de proverse 
por traslación, conforme a lo dispuesto en el 
art. i.° del Real decreto de 8 de Mayo últi- 
timo y Real orden de esta fecha, á fin de que 
los Catedráticos numerarios y Profesores au
xiliares de Escuelas de Comercio que deseen 
ser trasladados á la misma puedan solicitarla 
en el plazo improrrogable de veinte dias, á 
contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid.

Sólo podrán aspirar á dichas Cátedras los 
Profesores que desempañen ó hayan desem
peñado en propiedad otra de igual asignatu
ra y tengan el título profesional que les co
rresponda, y los comprendidos en el Real 
decreto de i.° de Diciembre,

Todos elevarán sus solicitudes, acompaña
das de la hoja de servicios, á esta Subsecre
taría por conducto y con informe del Jefe del 
Establecimiento en que sirvan, considerán
dose excluidos á los aspirantes cuyas solici
tudes y documentos no se reciban en el Re
gistro general de este Ministerio el dia si
guiente al del término de la convocatoria.

Este anuncióse publicara en los Bo l e t i
n e s Of ic ia l e s de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan que asi se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.

Madrid 17 de Diciembre de 1903 =E1 
Subsecretario, Casa Laiglesia.

(Gaceta 19 de Diciembre ')

SíiCCiO^ OFICIAL
Núm. 5861 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BALEARES

No habiéndose producido reclamación 
alguna durante el plazo de diez dias seña
lado al efecto en el edicto publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  d .® 5754 correspondien
te al dia velóte y ocho de Noviembre ante
rior, contra el acuerdo de esta Diputación 
piovinciid por el que resolvió declarar res
cindido el contrato celebrado con D. José 
Espinosa para el arrendamiento del Teatro 
principal de esta ciudad aurante dos años 
cómicos que empezaron el l.° de Septiem
bre de 1902 y debían terminar en 30 de 
Junio de 1904; y anunciec nueva subasta 
para el arrendamiento de dicho coliseo has
ta la fecha en que debía terminar el con 
trato rescindido, con arreglo á las mismas 
condiciones bajo las cuales se celebró, pu
blicadas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.® 5548 
correspondiente ai día cinco de Agosto de 
1902; la Diputación provincial en la sesión 
que celebró el dia de ayer cumpliendo lo 
dispuesto en el párrafo 3.° del art. 29 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900 dicta
da para la contratación de servicios provin. 
cíales y municipales, ha acordado señalar 
el dia treinta de Enero próximo para que 
dicha subasta tenga lugar á las doce en el 
salón de actos públicos de esta Coporación 
con arreglo á las mismas condiciones que 
rigieron para la anterior, esceptuando 
únicamente la primera que necesariamente 
deberá reformarse en la forma siguiente:

1.a El arrendamiento empezará el dia 
siguiente al en que se comunique al con
tratista la adjudicación definitiva del rema
te, y terminará el dia 30 de Junio de 1904. 
El contrato podrá prorrogarse por uno ó 
dos afios más siempre que lo estimen con
veniente ambaa partes contratantes, de
biendo avisarse mutuamente con cuatro 
meses de anticipación.

Palma 23 de Diciembre 1903.—E’ Pre- 
eidente, José Socias.—P. A. de la D. P.— 
El Secretario, Silvano Pont.

Núm. 5562
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

DE BALEARES
Con fecha de ayer tomó posesión del 

cargo de Secretario de la Comisión de Eva
luación de esta Capital el oficial de cuarta 
clase de Hacienda pública D. Jai ne Ripoll 
y Trobat cesando en su consecuencia don 
Pedro J S’fjar que desempeñaba dicho 
caigo por haber sido nombrado Interven
tor de Ir  Administración Depositaria espe
cia! de Haciende de Mahon.

Lo que se h ce público por medio del 
presente anuncia para conocimiento de los 
contribuyentes de este término municipal.

Palma á 17 do Diciembre de 1903.—El 
Administrador de Hacienda, Valentín Sam- 
bricio.

Núm. 5863
Casinos y circuios de recreo.—En quin

ce del actual Diciembre términó el nuevo 
plazo concedido á los Sres. Alcaldes de es
ta provincia para la remisión de un padrón 
por duplicado expresivo del nombre y de
más circunstancias de loe casinos y circu
ios de recreo existentes en cada localidad 
augetos al impuesto ó certificación negati
va en su caso: cuyo servicio les fué enco
mendado por circular n.° 4773 inserta en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia nú
mero 5724 y recordado en circular n 0 5667, 
inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.e 5758: y 
siendo varios los Alcaldes que han dejedo 
de remitir los mentados^documentos, he de 
prevenirles, que si antes del dia 31 del ac 
tual no obran en esta Administración los 
aludidos documentos, se propondrá el Se
ñor Delegado la imposición de multas con
tra los morosos y el envió de Comisionados 
para cumplimentar este servicio á costa de 
las Autoridades que han dejado de efec
tuarlo.

Palma 23 de Diciembre de 1903.—El 
Administrador de Hacienda, Valentín Sam- 
bricio.—V.° B.° —El Delegado de Hacien
da, Francisco de Semir.

Núm. 5864
Cuartal subastas de aprovechamientos 

forestales.—Habiendo resultado negativas 
las terceras subastas celebradas en los pue
blos que se relacionan para enagenar los 
aprovechamientos forestales de los montes 
que se detallan en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
número 5737 del dia 20 de Octubre último, 
se^un lo dispuesto en el art. 9.° del Real 
decreto de 14 de Agosto de 1900 y á pro
puesta del Ingeniero Jefe de la 6.“ Región, 
he acordado anunciar cuartas y últimas 
subastas de dichos disfrutes, las cuales ten
drán logar en los pueblos que se expresan 
el dia 5 de Enero próximo á la hora que 
se señala con sugeción á las mismas condi- 
eiouee y formalidades que siguieron eñ las 
anterioiee bajo los nuevos tipos de retasa.

Alcudia.—Monte 8 Martin, auto de pal
mito, tipo 378 pesetas, á lae 10 mañana.

María. - Monte Comuna, apto de pastos, 
tipo 60 id., á las 10 id.

Muro.—Monte Comuna, apto de pastos, 
tipo 180 id , á las 10 id.

Selva.—Monte Comuna Caímari, apto de 
leñas, tipo 900 id., á lae 10 id.

Idem.—Id., apto de piedra, tipo 90 id , á 
las 101 id.

Id —Monte Comuna Moscari, apto de 
pastos, tipo 6 id., á las 11 id.

Palma 23 de Diciembre 1903.—El Admi
nistrador de Hacienda, Valentín Sambricio.

Nám. 5865
ADUANA DE PALMA

Anuncio.—El dia 30 del actual á las 12 
da la muñana se efectuará en los almace
nes de esta Aduana la subasta de 10 cajas 
que contienen moldee de hoja de lata y se 
han tasado en 44‘80 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico por medio de este anuncio.

Palma 23 de Diciembre de 1903.- El 
Administrador, Vicente Polo.

Núm. 5866
ALCALDIA DE PALMA

Habiendo quedado deeierta la subasta 
que debía celebrarse el dia 18 del corriente 
para contratar el servicio de recaudación y 
aprovechamiento del arbitrio municipal es
tablecido sobre «Licercias para construc
ciones y emplazamierto de motores» du
rante los años 1904, 1905 y 1906, este Ex- 
ceientisimo Ayuntamiento en sesión cele
brada el dia 24 último, acordó convocar se
gunda subasta bajo el mismo tipo y co’idi- 
ciones publicadas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
número 5740 para la primera y al efecto 
queda señalado el martes día 5 de Erero 
próximo.

Lo que se hace púb ico en cumplim’en- 
to de lo que dispone la Instrucción vigen
te de 26 de Abnl de 1900 y para conoci
miento de lae personas que deseen tomar 
á su cargo el mencionado servicio.

Palma 28 de Diciembre de 1903.--El 
Alcalde, Antonio Planas.

Núm. 5867
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
Teniendo acordado este Ayuntamiento 

cubrir con arreglo al art. 11 del R. D. de 
14 de Junio de 1891, la plaza de Médico 
Titular de esta población para los servicios 
banefico-sanitarios. Por medio del presente 
anuncio, se prt viene que durante el plazo 
de 50 dias contados desde la inserción dei 
mismo en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro 
vincia, podrán loe que se crean con dere
cho á ello, dirigir sus solicitudes á la Se
cretaria de esta Corporación, para que por 
quien corresponda se lleve á efecto la debi
da provisión de aquél cargo.

La Puebla 27 Diciembre 1903.—El Al
calde, J. Sorra y Caymari.—P. A. D. A.— 
Eleuterio Marques, Secretario.

Núm. 5868
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR 

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes de 
Octubre de 1903.
Sesión ordinaria del dia 6 en segunda 

convocatoria.—Fué aprobada acta ante
rior. Se aprobó la distribución de fondos 
para el presente mes. Se acordó el pago 
con cargo al capitulo de imprevistos de 
una relación de gastos presentados por 
el Depositario y que no tienen consigna
ción en el presupuesto. También se acor
dó el pago de una cuenta de material de 
escritorio. Se aprobaron las cuentas de 
Beneficencia respectivas al tercer tri
mestre actual año. Se acordó que desde 
el dia de mañana queda autorizada la 
matanza de cerdos para la venta de sus 
carnes en fresco. Y se señaló la orden 
del día para la sesión próxima.

Sesión ordinaria del dia 13 en segunda 
convocatoria.—Se aprobó acta anterior. 
Fué aprobado y acordado su publicación 
en el «Boletin oficial» el extracto de los 
acuerdos tomados durante el mes de 
Septiembre próximo pasado. Dióse cuen
ta una instancia de D. Juan Pons Olives 
en la que pide autorización para levan
tar la pared de un cercado que linda con 
la carretera de Mahón á Ciudadela, y 
visto el informe emitido por el Sr. Inge
niero encargado, se acordó concederle 
la autorización solicitada debiéndose ate
ner á las condiciones contenidas en el 
citado informe. Se acordó pasen á infor
me de la Comisión Beneficencia los pa
receres de los abogados Sres. Ballester 
y Orilla referentes á la herencia de don 
Pedro Rotger y Llifiá. Y se señaló la or
den del dia para la sesión inmediata.

Sesión ordinaria del día 20 en segun
da convocatoria.—Fué aprobada acta 
anterior. Dióse cuenta informe Comisión 
Beneficencia sobre pareceres emitidos 
por los Abogados Sres. Ballester y Orfi- 
la, relativos á la herencia de D. Pedro 
Rotger y Lliñá, y de Conformidad con 
el mismo se acordó, procurar en lo po
sible sean entregados al Hospital Civil 
esta villa por herederos del mentado Rot
ger, los créditos que sin duda le perte
necen; y que con respecto á los créditos 
que hubiese dudas, se procure convenir 
un arreglo amistoso con dichos herede- 
ios, utilizando el beneficio de ^obrézu 

pata defender los derechos del Hospital 
en el caso de que se resistan á toda tran
sacción. Dióse lectura instancia de doña 
Citalina Coll y Pons en la que expone, 
que poseyendo una casa en la calle San
ta Agueda número 8 é interesándole 
obtener una certificación que lo acredite 
á fin de poderla inscribir á su favor en 
el Registro de la Propiedad, suplica 
acuerde el Ayuntamiento que por el Al
calde le sea expedida dicha certificación 
firmada además por el Síndico y Secre
tario, y se acordó como se pide. Se acordó 
pase á informe Comisión Policía urbana 
una instancia de D. Juan D. Salord en 
la que pide autor zación para abrir una 
ventana y un porcal en el frsntis de su 
casa calle Reina n.° 16. En vista de una 
comunicación de¡ Alcalde de Mahóu en 
la que interesa se designe un individuo 
de eita Corporación para que represente 
este Municipio en la reunión que debe 
tener lugar en aquellas Casas Consisto
riales, con el fin de proceder á la ela
boración da un nuevo itenerario de co
rreos en vista de las deficiencias del ac
tual; se acordó nombrar al Sr. Alcalde 
para que asista á dicha reunión Se acor
dó suscribirse a la revista de Menorca 
que dé la luz en Mahón. Se propuso in
cluir en lista familias pobres á los veci
nos Miguel Coll y esposa y Eulalia Llan?- 
bias Riudavets, y se acordó pase á in
forme Comisión Beneficencia. Y se seña
ló la orden del dia para la sesión pró
xima.

Sesión ordinarm del dia 27 en segunda 
convocatoria. —Fué aprobada acta ante
rior. Dióse lectura, Circular G. C. refe
rente eleccioues renovación bienal Ayun
tamientos y en su vista se procedió á la 
designación de los locales en que han de 
constituirse las Mesas electorales á los 
fines prevenidos por párrafo 2.* artículo 
26 R. D. adaptación 5 Noviembre 1890. 
Se pasó á determinar el número de Con
cejales que deben cesar en el presente 
bienio, y se acordó que cesen 5 en el 
Distrito l.° y 2 en el 2.°, cuya elección 
procede del 1899; luego el Sr. Presiden
te expresó que el Censo de población tan 
solo comprende 4.884 residentes y que 
según los artículos 34 y 35 de la ley mu
nicipal solo corresponden á este Munici
pio 12 Concejales y era de parecer se 
elegieran 4 en el distrito l.e en vez de 
5, y se acordó estar conforme con lo ex
puesto. Se acordó incluir en lista fami
lias pobres á Eulalia Llambias Riudavets 
y Miguel Coll Pallicer y esposa. Dióse 
cuenta visita tiendas de la que resulta 
no expenderse medicamentos en ningu
na de ellas y se acordó quedar enterado. 
Se acordo abrir cobranza 4.° trimestre 
consumos. Y se señaló la orden del día 
para la sesión próxima.

El extracto que precede fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión ordinaria 
del día de ayer.

Alayor 11 Noviembre de 1903.—Lo
renzo Villalonga, Secretario. — V.° B.°— 
El Alcalde, P. A.—Juan Pons.

Núm. 5896 
DEPOSITARIA d b l  AYUNTAMIENTO 

d b pa l ma

Año de 1903

Movimiento de Caía durante el mes de 
Noviembre último

■>ebe
Existencia del mea anterior, 144194*50 

pesetas.
Recibido de los Sres. Anglada y Llauger 

por el alquiler del corriente mes de la casa 
n.e 113 y 115 calle Jaime 2* propiedad 
del Ayuntamiento, 150*00 id.

Id. de D Nicolái Cortés por la mensua
lidad actual y a c) del arriendo del arbitrio 
Plaza mayor, 7711 00 id.

Id de D * Paul i Figuerola por una se
pultura n.• 24 via Beata Catalina Tomás. 
200*00 id.

Id. de Helen Goodall Davison y Bavi- 
lon por una id. n.• 15 en el Cementerio no 
católico, 40*00 id.

Id. de D. Luis Bohigae por alquiler del 
mes corriente de la casa n.e 117 calle Jai
me 2.• propiedad del Ayuntamiento, 35*00 
ídem.
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Id. de D. Gabriel Perez por derechos de 
arancel de servicios municipales en el Ce
menterio, 198*50 id

Id. de la Tesorería Hacienda 
por recargo s? lea cédulas corrien
te afío, pesetas. .

10 p§ administración. .

Restan. 411'0? id, 605'64 id.

Id. de D. Pedro Borrás por 4.° 

456'69
45'67

trimes
tre y complemento del aibitrio e? Licen
cias para coostrucciones y emplazamiento I gastos material archivo, 750'00 id.
de motores, 3916*75 id.

Id. del mismo por 4.° trimestre y com
plementos del arbitrio r ; sillas hierro en 
los.paseos públicos, 503*74 id.

Id. del mismo por id. id. s/ el Matadero, 
4050*25 id.

Id. de D.6 Maria Alamafly por una se
pultura n.° 23 vía Beata Catalina Tomás, 
200 00 id.

Id. D.* Antonia Belda por id. n.° 30 via 
id. id , 200'00 id.

Id. de la Tesorería de Hacien
da por recargos municipales s; la 
contribución Industrial tercer 
trimestre, pesetas. .

Id. 5 p g administración. .
10.259'09

512-96

9746'13Restan.
------------ I Id. á D. Gabriel Perez por 

Id. de D. José Canet por mensualidad I el cementerio, 9'00 id.
actual y a/c arriendo Consumos, 55900'07 I Id. á D. Guillermo Terraea 
ídem. I oión herramientas operarios

Id. por el Libramiento concordado con I 8*50 id.
el cargareme n.° 122 en concepto de mi- I Id. á D. Jaime Martorell por raciones de 
noreción de ingresos por la devolución de I pan y rancho para los presos de la cárcel, 
un ingreso indebido que se realizó en la I 650'65 id.
caj» municipal el 30 Octubre último com- I Id. á D. Pedro Borrás Colom por la 
prendido en el cargareme 122 de pesetas I mensualidad de Octubre último por servi- 
8621'10 por haber sufrido error las ofici- | cío para limpieza pública, 1291'66 id. 
ñas de Hacienda al liquidar y entregar el I Id. á D. Nicolás Lliteras por piedra ma- 
importe del recargo s/ cédulas personales, I chacada para obfas municipales, 126'60 id. 
2927*92 id. | Id. á D. Jaime Sabatei por sillares

Importa el Debe, 224529'04 id. | obras Administración, 202'53 id.
Id. á D. José Riera a^c alcantarillas calle 

Haber j Sta. Cruz, 494'40 id.
Pagado á D. Francisco Rosselló por pri- I Rafael Borrás jornales 2.a quin-

mer pago á c; de obras para la construc- I C6Da Octubre último, 1121'72 ¡d.
ción sepulturas, 1170'00 pesetas. I & -D* Ignaci° Vidal por efectos para

Id. á D. Pedro Borrás por importe de I *aB faeuteí J cañerías, 12'00 id.
obras por cuenta Ayuntamiento, 6672'70 i Id. * D. -Francisco Mulet por gastos por 

I q Ayuntamiento, 49'45 id.
Id á D. Pedro Balaguer 2 ° pago a/c I Id- á D- Vicente Maté por gastos Cárcel, 

de un muro cerramiento del cementerio, I 34'50 id , 
1333'34 id. I Antonio Corró por trabajos pa-

Id. a D. Nicolás Lliteras por piedra ma- I ra Capuchiuosi 32*12 id.
chacada para obras municipales, 205'83 id. I Id. á la Exorna. Diputación a;c cuotas 

Id. á D Gaspar Campe por efectos para I provinciales 17.854*55 id.
el Ayuntamiento, 174'92 id. i Id. á los empleados del Ayuntamiento

Id. a D. Francisco Soler por una obra I q nóminas, 15.040'49 id^
literaria para el archivo, 69*00 id. | Suma total de pagos, 58.447*04 id.

Id. á D. Ramón Abanas por efectos pa- I Existencia. 166 082'00 id.
ra la calle de ia Marina, 150 00 id. I Total general, 224.529*04 id.

Id. á D.e Catalina Pujol por materiales I Palma 3 Noviembre de 1903.—El De
para ¡os poitiers del Ayuntamiento, 155*50 | poRÍtaria, Jaime Moyá. — Conforme. — El 
ídem. V I Contador, José F. Lavandera. — Publíquese

Id. á D. Onofre Garau por petróleo pa- I en cumplimiento de lo acordado por el 
ra el Ayuntamiento, 29*52 id. I Ayuntamiento con fecha 14 Agosto 1899.

Id. á D. Francisco Mulet por alquiler I —El Alcalde, Antonio Planas.
carruajes para autopsias judiciales, 5'00 id. I -----

Id. a D. Miguel Calafat por bagajes pa- I Núm. 5870
ra el Cuerpo carabineros, 170'00 id. D- Vicente Fernandez Vaeques, Presiden-

Id. a D. Gaspar Camps por arena para I ia Audiencia proviucial de Palma.
loe cammo. vecmale». 1'86 id. Por, eDte teqaieitoria se cjta, u,.

Id. á D. José begura por compostura á eIDplaxa á Gabriel Vidal y Grespi, 
mUn,C,p,“e9' de veinte y dos aOoe de edad, hijo de Fraa-

29 00 id. I cisco y de Eulalia, soltero, jornalero, nalu-
Id. a D Ear olomé Juan por un toldo ral y de La PueblaJ y actua|meute 

Pa™ la Flaza Mayor, 4o00 id. I de ignora(jo paradero, penado en causa
Id. á D. Sautiago Masnera por abono . » rob() ^ra d;otro dd t<rmin0

4 6«‘aciones telegráficas municipales, dg qmnce dÍM á couUt deede la in,6rc]ón
2 \ p A • . . , . I de la presente en la Gaceta de Madrid, se

Id. a La Económica por _gás alumbrado aQte eeta Audiencja bajo aperei.
púbhco Noviembre último, 5121'90 id. ^miento de aer declarado rebeldJe.

Id. á D. Rafael Borrás por jornales ope- I pQr tant0. ge encarga á las autoridades é 
ranos municipales, 1048 91 id, I individuos de la policía judicial procedan

Id. á D. Pedro Iguacio Mas por id. ca- á la y captura ddJreferido procesa- 
minoe vecinales, lo2 ío  id. | do, y conseguido, lo pcngan á disposición

Id. ai Administrador Piedad a/c subven- ] de Trlbuna|
ción corrient. iao, 500'00 id. | Dado en Pilma de Mallorca á veintitrés

Id. a U. Kafael MoU 4 trimestre alqui- Dlcietabte de mil noveei„ntos tree.-Vmm- 
ler Casa socorro ele Sta Catalina, 24'00 id. te Feruandez—Joan Alcover.

Id. á la sociedad Protectora imancia por 
id. id., 250*00 id.

Id. al Instituto médico de vacunación 
por id. id., 125'00 id.

Id. á las escuelas nocturnas San José 
por id. id., 62*50 id.

Id. ai Centro instructivo obrero por id. 
id#, 62*50 id,

Id. á D. Manuel Ripoll por id. id. escue
la S. Rapiña, 120'00 id.

Id. a D. Juan Danti por id. servicio pa
ra la conservación y replanteo arbolado 
público, 250'00 id.

Id. a la Escuela Bellas Artes comple
mento cuota corriente, 549*39 id.

Id á la Academia Bellas Artes por id.

Id. á D. Antonio Corró por trabajos pa
ra el Ayuntamiento, 590 23 id.

Id. á D. Benito Pons por complemento

Id. á D. Jaime Rosselió y María Rosse- 
lló por una sepultura n.° 19 del cemente
rio, 60*00 id.

Id. é D. Ignacio Vidal reparaciones he
rramientas operarios, 15'65 id.

Id. al mismo por trabajos caminos veci
nales, 10*00 id.

Id. á D. Miguel Serra por retribución 
que le concedió el Ayuntamiento por la 
asistencia de la banda municipal al paseo 
del Borne la temporada de verano 400'00 
Ídem.

Id. a D. Julián Luis alquiler carruajes, 
66 00 id.

Id. á D.ft Margarita Pol por papel tim
brado para las oficinas, 166'96 id.

Id. á D. Francisco Mulet por gastos por 
cuenta del Ayuntamiento, 38'78 id. 

efectos para

por repara- 
mnnicipales,

Núm. 17871
CEDULA DE NOTIFICACION

Y EMPLAZAMIENTO
En el Juzgado de primera instancia de 

esta capital y Eicríbania del infrascrito, se 
aigue un juicio declarativo de mtfyor cuan-

lia á nombre de D.a Margarita ViHaionga 
y Muntaner de «-ele vecindsrio contra doo 
Ándiés Ripoll, D. José Xipell y D.a Gero 
mma Guasp ó quienes su derecho tuvieren, 
de ignorado paradero, sobre liberación de 
gravámenes que pesan sobre una casa bo- 
tiga y entresuelo, sita en la calle de Cere- 
rols de esta ciudad número tres, antes diez 
y siete, de la manzana ciento veinte y cua
tro, antes ciento veinte y cinco, cuya cabi
da no consta, lindante por ¡a derecha, en
trando, con casa de D Miguel Forteza, por 
la izquierda y espalda con la calle del Rin
cón y por la parte superior con casa de don 
Francisco Cañellas.

Admitida la demanda que originó la for
mación de dichos autos, se confirió trasla
do con emplazamiento á los demandados 
para que dentro de nueve dias improrroga 
bles compareciesen en ios autos personán
dose en forma, y en atención á que los mis
mos demandados se hallaban ausentes en 
ignorado paradero, se practicó el emplaza
miento por medio de cédula fijada en los 
sitios públicos y de costumbre de esta ciu
dad é insertada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia de treinta y uno del corriente 
afío y mes de Octubre.

Y por no haber comparecido ninguno 
de ios demandados dentro del término del 
emplazamiento, á instancia de la parte ac- 
tora ha recaído la providencia que dice asi:

Palma veinte y cuatro Noviembre de 
1903.«Por presentado el ejemplar del Bo 
l e t in  Of ic ia l  de la provincia únase á los 
autos de su razón, se há por acusada la re- 
beldia á los demandados y practiquese á 
los mismos demandados un segundo llama
miento en la misma forma que el anterior, 
señalándoles para que comparezcan la mi
tad del término antes fijado. Lo acordó y 
irma S S : doy fé;=Armenteros =Ante mi, 
Antonio Tomás.»

En su virtud se expide lo presente para 
que sirva de notificación y emplazamiento 
en forma á los expresado» demandados 
D Andrés Ripoll, D. José Xipell y Doña 
íerónima Guaps. sus herederos ó derecho 
labientes, previniéndoles qud si no com
parecen dentro el segundo plazo señalado 
les pararé el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Palma veinte y cinco Noviembre de mil 
novecientos tres.—Antonio Tomás.

Núm. 5872
SENTENCIA

En la Ciudad de Palma de Mallorca á 
veinte y cuatro de Noviembre de 1903 El 
Sr. D. Pedro Armenteros y Ovando Juez 
de pnmeio instancia de este Partido, ha
biendo visto los presentes autos juicio de
clarativo de mayor cuantía promovidos por 
D. Antonio Nicolau y Tortell, vecino de 
eeta Ciudad, representado por el procura
dor D. Francieco Púa bajo le. dirección dei 
letrado D. Miguel Rosselló contra todos los 
que ee crean interesados en la declaración 
de muerte presunta de Miguel Fiol y Lla- 
brés, y en su representación y por su cali
dad de inciertos y desconocidos contra el 
Ministerio Fiscal, que no se han personado 
aquellos en autos.

Resultando que el procurador D. Fran
cisco Pizá á nombre de D. Antonio Nicolau 
y Tortell mediante escrito de veinte y cin
co de Abril del corriente año interpuso de
manda en juicio declarativo ds mayor cuan
tía contra todos los que se crean interesados 
en la declaración de muerte presunta de 
Miguel Fiol y Llabrée, y en representación 
y por su calidad de Inciertos y desconoci
dos contra el Ministerio Fiscal, interesando 
se declarase la presunción de muerte del re
petido ausente Miguel Fiol y Llabrés, por 
haber transcurrido mas de treinta años 
desde que desapareció y no haberse recibi
do noticias c'esde su desaparición, con impo
sición de costas á los que á til declaración 
se opongan, fundándose en los siguientes 
hechos y consideraciones de derecho que 
estimó perimentes. — Primero: D. Miguel 
Fiol y Llabrés, huérfano, soltero, de veinte 
y dos años le edad, natural de la villa de 
Costitx en Mallorca, por el nes de Marzo ó 
Abril del afío 1867, desapareció de eeta Isia 
embarcandcse en el puerto de Palma, sin 
manifestar á persona alguna que se sepa, vi 
punto de su destino, y sin dejar encargada 
la administración de sus hienas.—Segundo: 

i Desde 1» expieeada fecha y con hacer uane-

3
currido treinta y seis años, ninguna noticia 
?e ha logrado adquirir del ausente ni de su 
paradero, á pesar de las gestiones llevadas 
á efecto por mí representado, quien por su 
carácter de acreedor las ha practicado nume
rosas, por cuya razón presume con funda- 
?oento que Miguel Fiol ha muerto, como 
asi se presume también en Costitx, donde 
residen la mayor parte de los que fueron 
sus amigos y conocidos.—Tercera: Miguel 
Fiol y Llabrés pocos días antea de ausen
tarse, ó sea el 21 de Marzo de 1867, temien
do quizás los peligros á que se lanzaba, 
otorgó Testamento abierto ante el Notario 
de Binisalem D. Guillermo Salom y Roca 
por el cual instituyó heredero universal 
propietario á D. Juan Nicolau y Moyá, y 
para el caso de que dicho heredero no lle
gase á serlo, nombró sustituto á D. Antonio 
Nicolau y Tortella hijo del instítahido.— 
Cuarto: El día veinte y dos del mea de Ma
yo de 1885 falleció en Binisalem el herede
ro inetituhido D. Juan Nicolau y Moyá.— 
Quinto: No tiene el demandante conoci
miento de la existencia de otra persona 
cidria que por su parentesco, por su estado, 
por razón de herencia, ó por causa de otros 
derechos pueda tener ínteres en la situación 
jurídica de Miguel Fiol y Llabrés, ni en la 
de los bienes de su propiedad, y por tanto 
ser parte en el presente juicio.

Resultando que con la anterior deman
da se acompañó certificación del acta de de
función da D. Juan Nicolau y Moyá, y co
pia simple del Testamento de Miguel Fiol 
y Llabrés.

Resultando que el Ministerio Fiscal en 
su escrito de contestación á le referida, ma- 
nifeitó que se reservaba el derecho de im- 
pngnar la demanda, si durante la tramita
ción de este juicio apareciesen pruebas ó 
antecedente! para ello.

Resultando que por la parte demandante 
con escrito de siete de Julio último renun
ció el escrito de replica, interesando por 
o*ro sí se recibiese el juicio á prueba.

Renuítando que durante este periodo ee 
practicó á instancia del demandante la 
pruebe de testigos y la documental, consis
tente ésta en copia fehaciente del Testa
mento otorgado por Miguel Fiel hijo de 
Andrée y Francisca Ana Llabrés.

Resultando que en los escritos de concla- 
ciones el demandante interesó se fallase el 
pleito en la forma solicitada en la demanda, 
y por el Ministerio Fiscal se estimó se dic
tara sentencia dando lugar á la misma.

Resultando que en la tramitación de es
tos autos se han observado las prescripcio
nes legales .

Coneiderando que de autos aparece de
bidamente justificado que el demandante 
68 heredero de Miguel Fiol y Llabrés, 
quien hace mas de treinta años que desa
pareció de esta Isla sin que se tengan no- 
ücias de su paradero: que no se han pre
sentado á impugnar la demanda las perso- 
nae que ee pudieran creer interesadas en la 
declaración de muerte presunta de que se 
trata, que fueron emplazadas, y que el Mi
nisterio Fiscal en representación de aque
llos opina que debe dictarse sentencia dan
do lugar á la demanda.

Vistos los artículos ciento noventa y uno 
ciento noventa y dos del Código Civil.

Fallo: Que debía declarar y declaraba la 
presunción de muerte del ausente D. Mi
guel Fiol y Llabrés. Asi por esta mi sen
tencia lo pronuncio, mando y firmo en la 
fecha expresada.= Padro Armenteros y 
Ovando.

Leida y publicada fué la anterior senten
cia por el Sr. Juez que la firma estando ce
lebrando audiencia publica, en el dia de 
su fecha: doy fé —El Escribano, Juan Bes- 
tard.

Núm. 5873
CEDULA DE CITACION

Por la presente se hace súber: Qu í por 
ante este Juzgada municipal ee instruyó 
expediente pósese rio á instaoc a de Jaime 
Bastará y Arrom, vecino de esta villa, para 
que se acordara le. inscripción el Regis- 
iro de la Propiedad de este partido, es á 
taber: a nombre ael minino Jaime B-stard 
de una pieza de > ierra, v-fia, denominada 
Biniagual, Can Garriga y 8on Agulló, de 
cabida aprox maua d3 dos cuar. e adas equi
valentes á 142 artas, 6 ctntiar^e'?; a favor 
de Miguel BtMard y Arrom, vecino tam» 
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bisa de esta población, de otra pieza de tis- f 
ira viña, 1 aoiada Son Agal ó, sita en el pa
go de igiu 1 nombre, de extensión aproxi- i 
mada de ana cuartelada, dos cuartones y | 
cincuenta destree, ó eeau 115 áreas, 41 । 
centiá'reae; á nombre de María Beatard y ! 
Arrom, de esta vecindad, de otra pieza de 
tierra cultivo y viña, denominada Son Roig 
y Can Bañóla, de calidad axacta de cinco 
cuartones, igual á 88 áreab, 78 cantiáreae, 
procedente de otra del misino nombre; y á 
favor de Andrés Moyá y Pascual, de este 
vecindario, de otra pieza de tierra, cultivo, 
con casita, conocida por loe nombres de 
Son Roig y Can Bañóla, de extensión apro
ximada de una cuarterada y tres cuartones, 
ó sean 124 áreas, 30 centiáreas. Dichas 
cuatro ñucas radican en esie término mu
nicipal, y ios linderos y demás circunstan
cies constan en el referido expediente. Y 
mediante auto de siete de Octubre último, 
se aprobó el indicado expediente, y se man
dó llevarse 6 efecto las anotaciones é ins
cripciones solicitadas. Y el Sr. Registrador 
suspendió dichas inscripciones por no acre
ditarse el pago de la contribución territo
rial y además por resultar inscritas todas 
dichas fincas á favor del causante Jaime 
Bastará Juliá. Por lo que en providencia de 
hoy, dictada por D. Bartolomé Bennaear 
Juliá, Juez municipal suplente de esta vi
lla, se ha acordado se cite por medio de la 
presente á los herederos ó sucesores del re
ferido Jaime Bestard Juliá, ó á quien se 
crea con mejor derecho, á fin de que dentro 
él término de diez dias, á contar desde su 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, ee presenten en este Juzgado á 
oponerse á la posesión é inscripción solici
tadas; pues de lo contrario se ratificará el 
citado auto de 7 de Octubre próximo pa
sado.

Biniaalem á treinta Noviembre de 1903. 
—Ramón Borrás, Secretario suplente.

Núm. 5874
D. Manuel Perez y Andujar Capitán de In

fantería d» Marina Juez Instructor de la 
causa n.° 34 de 1903 contra el marinero 
Ensebio Santos Tomás por el delito de 
hurto.
Por el presente edicto se cita, llama y em

plaza por el término de treinta dias al ma
rinero licenciado Gabriel Pallicer Freixe de 
26 años de edad, soltero, natural de An- 
draitx (Baleares) cuyas señas personales se 
ignoran, para que en el plazo antes dicho 
se presente en la Comandancia de Marina 
de Mallorca á prestar ana declaración.

Apercibiéndolo que siendo sabedor y no 
verificarlo, se ie irrogarán los perjuicios 
que sa ordenan en la Ley

Arsenal do Cartagena 12 de Diciembre 
de 1903.—Manuel Perez.

Núm. 5875
D. Juan Vanrell Crespi primer Teniente del 

Regimiento Infanteria de Baleares número 
uno, Juez instructor del procedimiento se
guido por falta de concentración contra 
el recluta excedente de cupo del reempla
zo de mil novecientos dos Antonio Fio- 
rit Font, del pueblo de Sineu.
Por la presente llamo, cito y emplazo al 

citado recluta hijo de Rafael y de Maria de 
oficio labrador, de veinte y un años de edad, 
de estado soltero, para que dentro del plazo 
de treinta dias á contar del en que se publi
que esta requisitoria, comparezca en este 
Juzgado sito en el Cuartel del Carmen de 
esta Ciudad, á responder de los cargos que 
le resultan en el citado procedimiento, bajo 
apercibimiento de que de no efectuarlo será 
declarado rebelde.

A la vez encargo tanto á las autoridades 
civiles como militares dispongan la busca y 
captura del referido individuo y caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición.

Dado en Palma á los veinte y tres dias del 
mes de Diciembre de mil novecientos tres. 
.—Juan Vanrell.

Núm. 5876 
COMANDANCIA 

DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES 
A las once del dia primero de Enero 

próximo, tendrá lugar 1» venta en pública 

subasta de las e^copetaa ocupadas á infrac- 
toree á la L^y di# Caza por fuerza de esta 
Comandancia y Guardas jurados, con arre
glo al pliego do condiciones que Be halla 
de manifiesto en la casa-cuartel del puesto 
de esta Capital, sita en la carretera de Es- 
po- las.

Lo que se hace público para conocimien
to de las par8on.-¿8 á quienes convenga to
mar parte.

Palma 24 de Diciembre de 1903.—El 
Teniente Coronol primer Jefe, Raymundo 
Gutiérrez.

Núm. 5877
COMISION LIQUIDADORA 

del 10.° Batallón de Artillería de Plaza 
Relación nominal de la? clases é individuos 

que pertenecieron al expresado Cuerpo 
en Cuba, tienen terminados sus ajustes, 
y deben solicitar los alcances los intere
sados ó sus herederos, en instancia diri
gida al Jefe que suscribe.
Artillero, Antonio Juan Bernat, hijo de 

Miguel y Catalina, natural de Buñola, Pro
vincia de Baleares.

Id., Juan Amengua! Canals, hijo de Lo
renzo y Antonia, natural de id., Provincia 
de id.

Id., Gadriel Valle Aguiló, hijo de Joió y 
Catalina, natural de Andraitx, Provincia 
de id.

Cabo, Tomás Serta Salamanca, hijo de 
Jorge y Martina, natural de Estábilmente, 
Provincia de id

Id., Antonio Bennasar Pone, hijo de Jo
sé y Francisca, natural de Alcudia, Provin
cia de id.

Barcelona 15 de Diciembre de 1903.—El 
Teniente Coronel primer Jefe, Valentín 
Bertrán.

Núm. 5878
QOMISION LIQUIDADORA

del Batallón Provisional de Baleares
Relación nominal de los individuos que 

pertenecieron al mismo que han sido 
ajustados y aprobados por el E. S. Ca
pitán General de estas islas, cuyos inte
resados ó sus legítimos herederos tienen 
que solicitar sus alcances.

. Sargento, Juan Paecual Bauzá, falleci
do, natural de Palma, provincia de Balea
res.

Soldado, Antonio Escandell Roig, Ídem, 
natural de San Miguel, provincia de id.

Id., Antonio Sureda Cursach, licenciado, 
natural de Artá, provincia de id.

Id., Cristóbal Vinent Marques, fallecido, 
natural de Mercadal, provincia de id.

Id., Damian Cifre Peyeras, Idem, natu
ral de Búger, provincia de id.

Id., Jaime Salas Rotger, ídem, natural 
de Mahóu, provincia de id.

Id , Joeé Servera Vidal, idem, natural 
de Santeñy, provincia do id.

Id., Juan Escandell Torres, idem, natu
ral de San Juan Bautista provincia de id.

Id., Juan Gelabert Burguera, idem, na
tural de Palma, provincia de id.

Palma 17 Diciembre de 1903.—El Co
mandante Mayor, Arnaldo Luis.— Visto 
Bueno.—El Coronal Jefe, Pintos.

Núm. 5879
CONTRIBUCION TERRITORIAL

1* y 3.° Trimestres de 1903
D. Antonio Salvá y Salva, Agente ejecuti

vo del partido judicial de Inca provin
cia de Baleares de cuya contribución es 
Arrendatario D. Bartolomé Mir y Ca- 
laEell.
Hago saber: Que en los expedientes que 

intruyo por débitos del citado concepto co 
rrespondientes á los expresados periodos, se 
encuentran comprendidos los deudores que 
á continuación se relacionan, sin que cons
te tengan persona que los representen, por 
lo que expongo el presente edicto para que 
pueda llegar á conocimiento de los mismos 
que con fecha 4 Abril y 7 de Julio de 1903 
he decretado lo siguiente

Providencia:—D^ conformidad con lo 
dispuesto en el art. 66 de la Instrucción de 

26 do Abril de 1900 declaro incüreós en el 
segando grado de apremio y recargo del 
10 por 100 sobre el importe total del des
cubierto á los contribuyentes incluidos en 
la anterior relación.

Notifíquese á los mismos esta providen
cia á fin de que puedan satisfacer sus des
cubiertos durante el plazo de veinte y cua
tro horas advirtiéndoles que de no verifi
carlo se procederá inmediatamente al em
bargo de todos sus bienes señalando al 
efecto las ñucas que han de ser objeto de 
la ejecución y se expedirán loe oportunos 
mandamientos al Señor Registrador de la 
propiedad de este partido para la anotación 
preventiva del embargo.

Pueblo de Sgnsellas
Rústica peieti»

Miguel Aleñar Ramie. . 42*06
Jacinto Amengua! Felin. . 3*66
Gabriel Bibiloni Javeta. . 4'12
Miguel Cirer Angeleta, . 9*82
Gabriel Gomila Fió. . 12'22
Andrés Munar Confité. . 2*34
Margarita Oliver Gaepa. . 5*48
Antonio Ramis Puigrds. . 4*92
Guillermo Ramis Ferrer. . 8*72
Lorenzo Serra Ramie. . 6*62
Francisco Lladó. . 10*28
Jorge Ramis Ramis. . 3*88
Juan Serra Caimari. . 15*08
Pragedes Batle Coronelía. . 3*64
José Cirer Oliver. . 4'20
Guillermo Ferrer Vert. , 5*56
Jaime Fio! Burella. . 5'02
Antonio Horrach Sane. . 5*48
Jaime Llabrés Cirer. . 4*80
Auan Llabrés Ramis. . 6*16
Maria Puig Noguera. . J‘82
Jorge Ramis Mechero. . 5'94
Francisca Ramis Morreto. . 6*40
Bartolomé Serra Baña. . 4'56
Gabriel Serra Fiol. . 2'63
Juana A. Serra Fiol. . 5'26
Martin Serra Baña. . 4*12
Juan Verd Ramis. . 5'25
Andrés Torres Maten. . 6*06
Miguel Amengual Hostali. . 6*40
Gregorio Aloy Ribas. . 4*56
Francisca A. Campaner. . 2*06
Autenio Genesto, . 1*94
Jaime Munar. . 2*86
Guillermo Real. , 3*88
Antonio Torrens Vallespir. . 3*20
Francisco Bibiloni Mestre. . 2*75
Juana Carbonell Bibiloni. . 2*52
Juan Cirer Vert. . 3*20
Jaime Ferrer Fiol. . 2*53
Miguel Cirer Vert. . 3*43
Mariana Fiorit Fometos. . 3*20
Antonio Llabrés Salom. . 2*29
Jaime Llabrés Cirer. . 2*97
Juan Llabrée Ramis. . 2*52
Pedro José Moyá Vert. . 0*45
Miguel Ramis Palau. . 3*20
P. Antonio Ramis Baxagos. , 2'97
Antonio Serra Cañellas. . 3*43
Lorenzo Serra Ramis. . 1*60
Bartolomé Valba Gelabert. . 0*68
Isabel Maria Vallespir. . 0*75
Miguel Vert V.°. . 0*23
Pedro Aloy Amer. . 2*29
Juan Amengual. . 0*68
Rafael Amengual Mono. . 1*60
Juana Maria Carbonell. . 2*29
Catalina Cerdá. . 2*52
Antonio Ferragut. . 0'68
Francisca Garau de Ana Maecaró. 1‘83
Gabriel Gual. . 2*75
Antonio Luis Conte. . 2*29
Miguel Mercer. . 0*92
Antonio Nicolau Borrás. . 2*97
Arnaldo Olivar. . 1*15

Urbana
Jaime Cañellas Ferrer. . 5*96
Miguel Fiol Floiit. . 5'42
Juao Gomila Llabrés. , 5*42
Antonio Llabíé? Gelabert. . 2*03
Gabriel Oliver Xica. . 2*16
Francisca Raime Habrás. . 5*96
Gabriel Serra del horr. . 4*06
Miquel Verd Basa Fó. . 2*03
Francisca Bibiloni Mestre. . 3*25
Andrés Ferrer Texidó. . 3*25
Antonio Horrach Sane. . 1‘36
Andrés Manar Confité. . 1*63
Miguel Noguera Coxotos, . 2*17
Lorenzo Sena Sorell. . 2*71
Rosa Vallespir Mayani, , 0*54

Pueblo de Llubi
Rustica 

Peeetu
Juan Ramis Ferriol. . 6'06
Magdalena Ales Grimalt. . 2*74
Rafael Alomar Clede. . 2*52
Gabriel Llabrés. , 2'06
Francisco A L'ompart Llompart. 3*66
Lorenzo Perelló Aíeix de Antonio. 2*06
0.a Magdalena Onver Vallespir. . 2*40
Gabriel Ribas. , 5*94
Rafael Alomar Fogueró. . 0*23
Onofre Alomar Serra. . 1*87
Juana Abrina. . 0*68
Miguel Bauzá Sabater. . 1*14
Joeé Capó de 8 Prin. . 0*23
P. Joeé Ferragut herederos. . 2‘97
D Pedro Gual. . 3*20
Catalina Llompart Alzina. . 1*14
Pedro J. Llomprrt Llombart, . 1*83
Maria Molet V.\ . 0‘92
Antonia Perel ó V*. . 1'87
Francisca A. Pereiló V.a. , 2'1’7
Juan Perelló Mateu. . 1*14
Magdalena P anas V •. . 3*20
Miguel Rarnis Paloni. . 1'60
Gabriel Sabater Perelló. , 1*60
Miguel Serra Fueter 1 •. . 0*45
Pedro Joeé Torreas. . l‘]4
Antonia Avellá Gelabert. . 0‘23
Miguel Beetart Sastre. . 0*45
Magdalena Borrás Bauzá. . 0*45
D. Francisco Crespi Niell. . 2*52
Bartolomé Inglada Auba. . 1*14
Margarita Inglada Auba. . P14
Miguel Oliver. . 1*37
Rafael Quetglas Pelet. . 1*60
Catalina Ramis Antonio Font. . 1*14
Nadal Ramis. . 1*14
Rafael Ramis S. Qnel. . 0*68
Margarita Real Collet. . 1*83
Bartolomé Roig Ribas. . 1*60
Catalina Sastre Baliester. . 1*14

Urbana
Francisco Alomar Vanrell Peroti. . 2*17
Pedro J Llompart Llompart. . 7*04
Baltasar Ramía. . 4*32
Rafael Alomar Perelló. . 3*25
Miguel Alomar Serra. . 2‘17
Pedro Juan Borrás Fiol. . 1*09
Rafael Mulet de otro. . 1*09
Francisca Ana Perelló V.\ . 3*53
Francisco Perelló V.° Lladó. . 2*71
Juan Perelló Rieró. . 1*63
Miguel Quetglas Calet 2.°. . 3'25
Gabriel Ramis Rubí. , 2*17
Miguel Ramis Aulet. , 3*53
Antonia Avellá Gelabert. . 1*63
D.a Margarita Manar Alomar. . 1*63
Juana A. Perelló Mateu. . 2*17

Pueblo de Sineu
Rustica

Martin Jordá Niell. M 4*24
Margarita Mayol. . 2*63
Antonio Vanrell Roig. . 2*29
Miguel Ferriol Artigas. , 0*92
Antonio Marti Riutord. . 0*92
Julián Vanrell Alomar. , 2*97
Catalina Vanrell Real. , 1‘37
Juana Maria B rgas Payaras. . 0*92
Magdalena Pascual Jaume. , 0*69

Urbana
Juan Matas Píegros. . 2*17
Isabel Capó Fuíiaua. , 2'16
Lorenzo O1 fila Rc g. . 2*17
Antonio Costa Real. . 2*70
Juan Flont Fiorit. , 1*09

Pueblo de Costitx
Rustica

loes Liebres V.a Micalona. , 5*60
Bartolomé Liebres Morey. . 4*68
Juhao Roig Stgori. . 3'88
Jaime Gelabert, . 2*28
Antonio Arrom Conet. . 1*37
Jaime Arrom Ramirat. , 2*52
Antonio Horrach Garcias. . 0*92
Catalina Crespi. . 0*45
Jorge Llabréa Roca. . 2*29
lúes Llabrés V.a Micalona. . 2*44
Pedro Jorge Seguí. . 4*06
Catalina Manar Marca. . 2*17
Jaime Garcias Muoar. . 1*90
Catadna Manar Garcías. . 1*63

Inca 22 Diciembre de 1903.—El Recau
dador, Antonio Sé  iva.
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